
La garantía establecida en el inciso primero también protege: 
A) A los promotores de la Constitución de un sindicato, por el término de sesenta días 
contados a partir de la fecha en que el Departamento Nacional de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social a solicitud de aquellos, notifique al 
patrono o patronos, la nómina de los mismos. 
No se podrá intentar una ulterior promoción para constituir un sindicato, sino después 
de transcurridos seis meses de la anterior. 
B) A los miembros del sindicato, con un máximo de dos personas por cada cargo 
establecido, que de conformidad con los estatutos presenten su candidatura para un 
puesto directivo. Esta garantía se extenderá desde el momento en que el patrono 
hubiese sido notificado por escrito dentro de los treinta días anteriores al acto 
eleccionario, de la existencia de la candidatura, hasta una semana después del mismo 
si el trabajador no hubiere sido electo. Si fuese electo se estará a lo dispuesto en el 
inciso primero de este artículo. 

El sindicato deberá informar al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, con copia al Patrono, 
los nombres y cargos cuya protección solicita en virtud de este artículo. En el caso de esta 
letra, la comunicación podrá ser efectuada por el propio trabajador interesado. 
Para los efectos de este articulo, se entiende que el traslado se produce, cuando por 
disposiciones del patrono el protegido se destina a prestar sus servicios en una localidad o 
establecimiento distinto a aquellos en que labora. (8) 
Art. 249.- Tendrán derecho al año adicional de garantía a que se refiere el articulo anterior, los 
directivos sindicales que hubieren desempeñado su cargo por todo el periodo para que fueron 
electos. 
Art. 250.- El que fuere elegido directivo para sustituir interinamente a uno de los miembros 
titulares de la junta directiva del sindicato, gozará también de la garantía establecida en el 
inciso primero del Art. 248, pero sólo por el tiempo que desempeñare el cargo. La garantía 
adicional del directivo interino tendrá una duración igual a la del tiempo que hubiere servido el 
cargo. 
Art. 251.- El patrono que perturbe el derecho a la existencia del sindicato, despidiendo directa o 
indirectamente a trabajadores con el objeto o el efecto de que el sindicato cese de existir 
legalmente debido a la falta del número mínimo de miembros requeridos por el presente 
Código, será sancionado con multa de diez a cincuenta veces el salario mínimo mensual, salvo 
que justifique ante la autoridad competente la legalidad del despido. 
No podrá declararse la disolución del sindicato de empresa por insuficiencia del número de 
afiliados, cuando esta insuficiencia sobrevenga a consecuencia de despidos injustificados. Lo 
mismo se aplicará a las seccionales de los sindicatos, de existir éstas. (8) 
Art. 252.- Todo patrono que tuviere trabajadores afiliados a un sindicato está obligado a retener 
las cuotas sindicales para entregarlas al mismo, siempre que éste le haya comunicado la 
nómina de los trabajadores sindicados, por medio del Departamento Nacional de 
Organizaciones Sociales, el cual tramitará la comunicación en el término de cinco días. 
La misma obligación tendrá el patrono cuando la comisión liquidadora de un sindicato le 
comunicare directamente, la nómina y el monto total adeudado por cada trabajador en 
concepto de cuotas sindicales no cubiertas, debiendo retener en las respectivas fechas de 
pago, la cantidad que resulte de acuerdo con el limite legal. 
Si el patrono por malicia o negligencia no cumpliere, total o parcialmente, con las obligaciones 
que le impone este articulo, incurrirá en una multa de veinticinco a un mil colones, de acuerdo a 
su capacidad económica, por cada vez que dejare de colectar las cuotas. 
Art. 253.- La renuncia a la calidad de afiliado a un sindicato deberá presentarse por escrito a la 
junta directiva correspondiente; y el miembro de ésta que la reciba entregará al interesado 
constancia del día y hora de la presentación. 
La renuncia surtirá sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el momento en que fuere 
presentada. 
Art. 254.- La renuncia presentada según el primer inciso del articulo anterior, será comunicada 
por la junta directiva al patrono, dentro de los diez días siguientes al de su recibo. En este caso, 
o cuando el propio trabajador renunciante le exhiba constancia de ello, el patrono cesará en la 
retención de la cuota sindical. 
En caso de que los miembros de la junta directiva se negaren a recibir la renuncia o a entregar 
la constancia referida, el trabajador renunciante podrá acudir a la sección respectiva del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social a exponer su caso. La sección citará con señalamiento 
de día y hora a los representantes legales del sindicato para notificarles la decisión del 
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trabajador de renunciar como miembro del mismo. De esta diligencia se levantará acta que 
firmará el trabajador renunciante si estuviere presente, y el directivo sindical que compareciere. 
Si no pudieren o no quisieren firmar, se hará constar esta circunstancia, pena de nulidad. 
La certificación del acta anterior hará las veces de la constancia a que se refiere el Art. 253. 
Cuando los representantes legales no comparecieren a la primera citación, se les hará nueva 
cita, y si a ésta no comparecieren, la sección levantará acta haciendo constar esta 
circunstancia, y la renuncia producirá todos sus efectos a partir de la fecha de la 
comparecencia del trabajador, por lo que la sección comunicará inmediatamente a la junta 
directiva del sindicato y al patrono para que cesen los descuentos de las cuotas sindicales. 
Art. 255.- Si el sindicato hubiere expulsado a uno de sus miembros, la junta directiva 
correspondiente deberá comunicarlo al patrono dentro de los diez dias siguientes al de la 
expulsión; y en este caso, como cuando el trabajador le exhiba constancia de haber sido 
expulsado, el patrono cesará en la retención de la cuota sindical. 
Art. 256.- La vigilancia de las organizaciones sindicales para comprobar si se ajustan a las 
prescripciones legales en el desarrollo de sus actividades, estará a cargo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 
La vigilancia y fiscalización financiera de los sindicatos estará a cargo de los Ministerios de 
Trabajo y Previsión Social y de Economía, por medio del organismo correspondiente. 
Al ejercer sus facultades de vigilancia, las autoridades públicas deberán abstenerse de toda 
intervención que tienda a limitar los derechos y garantías que la Constitución y este Código 
consagran en favor de los sindicatos. (8) 

CAPITULO X 
FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

Art. 257.- Cinco o más sindicatos de trabajadores o tres o más de patronos, pueden formar una 
federación; y tres o más federaciones sindicales de trabajadores o de patronos, pueden 
constituir una confederación. 
Las federaciones y confederaciones tienen derecho a que se les conceda personalidad jurídica. 
(8) 
Art. 258.- Para formar una federación o confederación, es necesario que la asamblea general 
de cada sindicato o federación, haya autorizado al representante judicial y extrajudicial del 
sindicato o de la federación para tal efecto; y que a la asamblea de fundación concurra 
debidamente autorizado dicho representante. 
Art. 259.- Los delegados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social o el notario, actuando 
conforme a lo dispuesto en los Arts. 214, 215 y 216, levantarán acta en la que se consignará 
todo lo actuado, debiendo expresarse en ella, además: 

a) Nombre, domicilio y clase de cada organización que concurra; 
b) El número y la fecha del acuerdo en que se le otorgó la personalidad jurídica; y el 
número, fecha y tomo del Diario Oficial en que fueron publicados el acuerdo y los 
estatutos; y 
c) El número del libro y el de la inscripción en el registro. 

Ningún sindicato podrá pertenecer a más de una federación; ni una federación a más de una 
confederación. 
Art. 260.- Dentro del respeto de la Ley, de la Constitución y de los objetivos de las 
Organizaciones sindicales según el presente Código, las federaciones y confederaciones 
tendrán las facultades que les confieren sus estatutos. (8) 
Art. 261.- En los estatutos de las federaciones y confederaciones pueden atribuirse a éstas las 
funciones de tribunal de apelación contra cualquier medida disciplinaria adoptada por una de 
las organizaciones afiliadas; las de dirimir las controversias que se susciten entre los miembros 
de un sindicato afiliado por razón de las decisiones que se adopten; y las de resolver las 
diferencias que ocurran entre dos o más de las organizaciones federadas. 
Art. 262.- Todo sindicato miembro de una federación y toda federación miembro de una 
confederación, pueden en cualquier tiempo retirarse de la entidad a que estén afiliados, 
siempre que el retiro haya sido acordado por su asamblea general y comunicado dicho acuerdo 
a los miembros de la junta directiva de la federación o confederación respectiva. 
Art. 263.- En lo que no estuviere previsto en el presente Capitulo y, en especial, en lo relativo a 
personalidad jurídica, inscripción en el registro respectivo, órganos de gobierno, inamovilidad 
de directivos, sanciones y liquidación de federaciones y confederaciones, se aplicará en lo 
pertinente, lo dispuesto para los sindicatos. 

CAPITULO XI 
DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES AGROPECUARIAS 
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